
Escucha la Constitución  

Artículo 2, cuarta parte 

Locutora: Escucha la Constitución. 

Artículo segundo, parte cuatro. 

Ciudadano: Esta Constitución reconoce a los pueblos y 

comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su 

autodenominación, como parte de la composición pluricultural de 

la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los 

apartados anteriores de este artículo, a fin de garantizar su 

desarrollo e inclusión social, en los términos que establezca esta 

Constitución, así como su libre determinación que se ejercerá en un 

marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. 

Ciudadana: Los pueblos y comunidades afromexicanas se integran 

por descendientes de personas originarias de poblaciones del 

continente africano trasladadas y asentadas en el territorio nacional 

desde la época colonial, con formas propias de organización social, 

económica, política y cultural, o parte de ellas, y afirman su 

existencia como colectividades culturalmente diferenciadas. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas tienen el carácter de 

sujetos de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio. Tienen además derecho a: 

Ciudadano: I. La protección de su identidad cultural, modos de vida, 

expresiones espirituales y de todos los elementos que integran su 

patrimonio cultural, material e inmaterial y su propiedad intelectual 

colectiva, en los términos que establezca la ley; 

II. La promoción, reconocimiento y protección de sus 

conocimientos, aportes y contribuciones en la historia nacional y a 

la diversidad cultural de la Nación, debiendo quedar insertas en 



las modalidades y niveles del Sistema Educativo Nacional, y 

Ciudadana: III. Ser incluidos en la producción y registros de datos, 

información, estadísticas, censos y encuestas oficiales, para lo cual 

las instituciones competentes establecerán los procedimientos, 

métodos y criterios para inscribir su identidad y autoadscripción. 

Ciudadana: Esta Constitución reconoce y el Estado garantiza el 

derecho de las mujeres indígenas y afromexicanas a participar de 

manera efectiva y en condiciones de igualdad sustantiva en los 

procesos de desarrollo integral de sus pueblos y comunidades; en la 

toma de decisiones de carácter público; en la promoción y respeto 

de sus derechos de acceso a la educación, a la salud, a la propiedad 

y a la posesión de la tierra y demás derechos humanos. 

Ciudadana: Se reconoce y garantiza el derecho de la niñez, 

adolescencia y juventud indígena y afromexicana a una atención 

adecuada, en sus propias lenguas, para hacer efectivo el 

conocimiento y ejercicio pleno de sus derechos de acceso a la 

educación, a la salud, a la tecnología, al arte, la cultura, el deporte y 

la capacitación para el trabajo, entre otros. Asimismo, para 

garantizar una vida libre de exclusión, discriminación y violencia, en 

especial de la violencia sexual y de género, y para establecer 

políticas dirigidas a prevenir y atender las adicciones, con visión de 

respeto a sus identidades culturales. 

Ciudadano: La Federación, las entidades federativas y los 

municipios adoptarán las medidas necesarias para hacer efectivos 

los derechos reconocidos en esta Constitución con el propósito de 

eliminar la discriminación, racismo, exclusión e invisibilidad de las 

que sean objeto los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas. 



La ley general debe establecer las normas y mecanismos que 

aseguren el respeto y la implementación de los derechos de los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas reconocidos en 

esta Constitución. 

Ciudadana: Las constituciones y leyes de las entidades federativas 

establecerán las bases y mecanismos para asegurar la efectiva 

observancia de todo lo dispuesto en el presente artículo, en sus 

respectivos ámbitos de competencia. 

Locutora: El texto leído se tomó de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos vigente al mes de noviembre de 2024. 

En la lectura de este Artículo contamos con las voces de: 

Ciudadana:  Mi nombre es Alfredo Zea… soy empleado de 

mantenimiento. 

Ciudadana:  Sofía, estudiante. 

Ciudadano:  Soy músico ambulante, mi nombre artístico es 

Mariscalo. 

Ciudadana:  Abigaíl Acosta, empleado. 

Ciudadana:  Mi nombre es Claudia Aguilar Sámano y soy ama de 

casa. 

Ciudadana:  Soy Ileana Méndez y soy diseñadora gráfica. 

Ciudadano:  Samuel Serra Sino, profesor de Ciencias. 

Ciudadano:  Claudia Hernández, contadora. 

Locutora: Gracias por su participación en esta experiencia sonora, 

de la ciudadanía para la ciudadanía. 

Locutora 2: A Saber, la red sonora de la Corte, presentó... 



Locutora: Escucha la Constitución. 


